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«Tengo tel. agrado ¿ql s comunicarte Wetedereques 1a Junta Genefal de 

Accionistas de LENDINARA S.AjVen sy sesión celebrada el día de hoy,? 

tuvo el acierto de ree Jegirlo GERENTE GENERALVYde la misma, por el 

periodo de CINCO AÑOS con las atribuciones y deberes determinados 

en el Estatuto social, entre las que Figura, la representación 
legal judicial y extrajudicial 'de la Compañía, sin el concurso de 

¿ningún piro funcionario. 
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p Social de la Compañía consta de la escritura, otorgada 

    

  

          

oo 7 Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, YAb. "Marcos 

el 17 de “unio ¡de 1988yY la misma que ha||sido 
"Registro torefgcis [e mismo Cantón, el 4 de ¡Julio 
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"kn la ciudad! de Guayaquil, 

' nacionalidad ; “ecuatoriana, 

. presen 

¿disp 

    

  

   
OMSARLA LENDINARA S.A.   

CELBRADA" EL, UT DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS N 
Poo Alai aia oaidioaoto! 

  

O YENTA Y CUATRO , | 
. ooo 
  

  

e : + Í: 7 : 

a los veintisiete! 
novecientos hoventa y cuatro, siendo las « 

domicilio sogial ubicado en Cdla. Los Ceib 
reune la Junta General Extraordinaria de Acci¿ 

LENDINARA 8. A.) con la asistencia de las sig 

ing. Lluis Ramón Cuesta Caputi, de nacionalidad 
propios y personales derechos, propietario! 
noventa y seis.(1.996) acciones; 2) Sr. Santi 
nacionalidad lecuatoriana, por sus propios y 

propietario de' Una (1) acción; 3) Br. Rafa 

por sus propios y 
propietario de; Una (1) acción; 4) Sr. Mónica 

nacionalidad ' ecuatoriana, 

propietaria de] Una (1) ección;y:5) Sr, Franci 
nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y 

propietario, de | Una (1) acción, Todas las acci 
nomáinAtiyas: “valor un mil sucres cada una. P 

tg ven: festa Junta la totalidad “del « 
e egramente suscrita y: pagado, el' 
4 BOS MIALLONES 00110 DE SUCHRES, 

eun; valor de un mil sucres cada ul 

  

  

  

   

  

Compañ 

la'ísu 

Actúan 

Sra; 

de la 

como Piestdente' de la vunta la Presi 

Monika; doch de Cuesta, y comp Secretar 

7 Sr. ing. Luis; amón Cuesta cá 
   

   
Los ppslsiónte "aceptan por unanimig ad la celeb 
Junta, iHxtraordinaria ¡de fecionistas 

- 280 de la Ley. de Coppañía, par 

sobre cuyo punto. único están 
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días de junio de mil 

'atorce horas, en el 
al calle tercera, se 
nistas de la Compañía 

ujentes personas: 1) 
¿cuatoriana, por sus 

ape mil novecientas 

Ago Cuesta Caputi, de 

[personales derechos 
54 Cuesta Caputi;, 
¡Fersonales derechos 

“Bloch de Cuesta, 
personales derechos, 

S Ga CVuesta Caputí, de 

personales derechos, 

pres son ordinarias y 

lr; lo que se encue 

apital social de la 
mismo que asciént e 2 

dividido en dos; mil 
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da de la Sesión dá bos por Sécretaría se 

Gxrun' ¡reglamentario Al a cumpliói ento a 
JAdades ¡legales y estat hecho lo cual el 
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lr: CONOCEN : Y RESOLVER SOBRE" eL AUMENTO DE CAPLTAL DE LA ai 

SU; MONVQ, 0 SU * SUSCRAPUCLON * e PAGO Y LA CONSEQUENTE REYORMA) DEL 

ESTATUTO. 0 * 

Toma la palabra el “Secretario de la Compañía y expone que es 

necesario, aumentar el Capital social de la Compañía, el monto > 

del mismo, su: suscripción, pago y consecuente reforma de los 
artículos, quinto y sexto del' ¿Estatuto Social por lo tanto esta 
¿ynta debe. resolver al respegho. 

  

4 (continuación, Y luego de: deliberar sobre lo expuesto por =1 

Secretario, la: Junta resuelve. por unanimidad aumentar el capital 
social en la suma de RES, MiLLONES QUINIENTOS HiL 001100 SUCRES 

(S/, 3? 500. 000), aumento que ¡será en proporción a las acci iones que 
posee cada. una de los accionistas, el mismo que será pagado en 

numérario. .en ¿su totalidad y: ' emitiéndose al efecto PRES, Mib 
QUINIENTAS , acciones de un mil sucres cada una.- 
Las” “TRES; MIL QUINIENTAS (3.590) acciones, se. suscriben y Pagan de 

LE 

La siguiente manera. 1) ing Luis; Ranón Cuesta Ceputi, suscribe 

ER eS 14 GUATROCLENTAS NOVENTA Y ¡TRES (3, 293) a20ciones ordinarias 

hom nativas. de un mil .sueres cada una, ' : pagando la suma de 
isAla 49 000) en numerario), ¡esto ' es el totalide cada una d ¡las 
aos on e ¿por $1 suscritas; 2): «Santiago Cuesta Caputi, sus cribe ¡ UNA 

acción a dinaria y nominativa/ de ua mil sucres cada una, pagan lo la 
suma | ¡de | sf. 1.000) en numerario esto es el total de la una a ción 
por el. uscrita; 3) Sr. Rafael; ¡Cuesta Caputi, suscribe UNA acción 

“Y 

ordinaria y nominativa. de un mil Sucres cada: una, pagando la! guna, 
(8/. 1.000) en numerario, esto esiel' total de la UNA acción por él 
ssucrita; 4) Sra Mónika Bloch de Cuesta, suscribe CUATRO aociones 
“ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, pagando la! huma 

de ACTAS ¡4.000) en numerario esto es, el total: de cada una de las 
acciones por ¡ella suscritas ;')) ,» 5) Sr. Francisco Cuesta Caputi, 

suscribe | UNA ¡acción ordinaria iy nominativa de: un mil sucres | cada . 

Al 
se aegl inten constancia que Los accionistas Sr. Santiago Cuesta 

Caputi, y Pafasl Cuesta Caputi, Sr, Francisco Cuesta Caputi. 

debidame putorizados por: sus cónyuges; 'han negociado || sus 
pe” de acciones en favor de la Sra, Mónika bBlochá de Cuesta. 

una, ¡pagando la suma de (8/. 1.000).en nurererio, esto es el ¡fotal 
ds y pa dl acgión por él suscrita." NE 

po? ; : ! 
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De ¿tal manera. que el capital suscrito será. de CINCO aa 
QUINA] OS, MIL: “SULRES, dividido en; ¡cinco mil “quinientas 20 4% es 

Ai: : | Póminativas de Y se jui]: SUCres, de; la siguiente LU A ; : $ ñ 
pra : AN 401 sos ERA A 

Dep pue q Ramón Cuesta Caputi:: a 8 5. 488 acciones i 
Zya 'San :1ago] Cuesta Caputi AE o. oy 2 esciopts 
3). Rafael Cuesta Caputi po 2 acciopes i 
4d. Mónica: Bloch de Cuesta IM 5 acciones ! 

ll 2 acciones : 5). Francisco: Cuesta Uaputi 
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Junta debe . resolver al respesto. 
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- CONOCER . Y RESOLVER SOBRE “Eb RUMENTO DE CAPÚrAL DE LA COMPA lA, | 
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SU MONTO, Su SUSCRIPCLON Y. AGO ; Y LA CONSECUENTE REFORBA.. DEL; 

ESTATUTO.- DS h i :     
Toma la palabra el Secretario: de la Compañía y expone que es 
necesario. ¡“aumentar el Capital; social de la Compañía, el. monto. 

del. mismo), su. suscripción, : págo y consecuente reforma de los 

artículos' quinto y sexto del! "Estatuto Sociál, por lo tanto esta 
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esto es; el total;íde cada una de|    

  

    

    

        

A dóntimu ción, y luego de . deliberar sobre o expuesto por; lel 

social en | la: suma de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL 001190 SUCKES 

(sf. 3 500. 000), aumento que será en proporción a las acciones que 

numerario|| .en su totalidad, emitiéndose al efecto TEES MIL 
QUIN LENTAS acciones de un mil sucres cada una - pi 

suscriben y pagan de 

sai u ¡entes ;m nera. 1) inge uis Ramón - Cugsta Caputi, uscribe 

y nemni att vas. “de un mil sucgres cada una,i pagando la suma 
(8%, 3 4 3,000) len numerario, s 

JA 

acción ordinaria y nominatíiva de;un mil sucres cada una, dada 

acpión 
por: ¡el suscrita; 3) Sr. Rafael. Cuesta Caputis)- 

ordinaria" y, nominativa de un mi i10 sucres cada: una, pagando la suma 

ssucrita;'4) Sra Mónika Bloch de Cuesta, suscribe CUATRO acciones 

ordinarias y nominativas de un.mil sucres cada una, pagando la suma 

accione or jella suscritas; yi! 5), Sr. Fraricisco Cuesta Caput 

suserib Óa: acción ordinaria y nominativa de un mil sucres cada 

de al una; acción por él sentra a A ll 

A ¡ : Ni 

Capuft pa hafael Cuesta Caputi, Sr. Francisco Cuesta Caputy 

A cónyuges y" ¿han negociado sus 

Secretarigy. La: Junta resuelve: ¿por unanimidad “Bumentar el capital 

poses: cada. «uno de los accionistas, el mismo ¡que será pagado! ¡en 

Las PRES MIL "QUINIENTAS (3. 500). acciones, se:.s lá 
la 
TRES m1 Ad JUAEROCILENTAS ers “ea (3, 493)* “acciones ordinerks 

he 

accior e 'por:él suscritas; 2) Santiago! Cuesta Caputi, suscribe 

suma de (S/. 1. :000) en numerario: ¡esta! es el total de la una 

¡suscribe UNA acción 

(sf. 1. 000 en numerario, estó es el'total de la UNA acción por: ¡gl 

de (s/. 14 000) en numerario esto es, el total de cada una de¡las 

lo 
una, paga asuma de (5S/. 1.200) en numerario, esto es el total 

Se de e rapredo constancia que 1b Ss accionistas: “Sr. Santiago Cuesta 

! gutorizados por sus 
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ón Cuesta Caputi dd 5.489 accion al 
atar Caputi 0 2 accionés 

7 sta Caputi pp : 2 acciones 

4). Se bo . 5 accionss 
. Francisco: Cuesta Caputi : 2 acciones 
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relativo! E la numersción de! las acciones». 

pe Y Y Gerente General. de te compañía»; | AN po 
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a nt e gral de accionistas, luego de 

  

heliberar sobke “el 

“yparticular' aceptó por unanimidad de votos la suscripción y pago que 
¿del "presente Aumento de; ¡Capital hacen : los y Accioni stas ' de 18) 
“Compañía de la manera indicada anteriormente,    2 

    
: A 

2. continuación el Presidente' menifiesta que - cómo consecuencia del 

' aumento de capital resuelto. por la Junta General de Accionistas en 

“esta Sesión, es necesario: reformar el Estatuto Social de la 

compañía. en sus artículos' Quinto relativo al capital social y y Sexto 

ba - , de e HN 
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Al respecto lá Junta General Extraordinaria de accionistas, 

pesolvió por ¡unanimidad de” ¡votos reformer el, 'artículo fuínto del 

Estatuto Social de la compañía, el mismo que! en adelante dirá: 

ARTICULO QUINTO ¿- CAPITAL SOCIAL.— El capitalisocial de la compañia 

quinientas acciones de un mil sucres cada una: de ellas, cr rdinsrieas 
Y nominátivas, capital que: podrá ser aumentado por rescluci con ds la 

Junta General de Accionistag. ¡Así mismo por ungnimidad de v 0S la. 

Jeera E Y solvió; reformar el Artículo Sexto dél' Estatuto Bog Side el 
que de, ahora :en adelante ¡Uárá: ARTÍCULO SEXPO:- Las ar iones 
estexán n|numeradas del 001//41 '5,500 inclusive, contendrá il las 
denlarapíohes “exigidas por La: ¿Ley y serán firmadas por el» 

p
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ASE mismo a Júnta General! extraordinaria de Accionistas, resolvió + 

"autorizar al: Sr. 1ng. buis'. 'Hamón' Cuesta Capúti, actual bLerente * 

General de' la compañía para que realice! todos los trámites 
¡pertinentes del aumento de' ¡Capital Y consiguiente reforma del 
«Estatuto. Social resueltos. “en sta Sesión, así como per que 

ea la respectiva Escriqura Pública. Ed ¿ 

Toa | poo pi] : 4 
Finalmente: el ¡Presidente ' ¡ranifiesta que ae Teonformidas e Se el 
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NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 2 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

  

Ab, MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

ct, 
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Se Otor  



gó ante mi,en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, que sello,rubrico  » 

y firmo en la misma fecha de su LD 

¿e 7 $ 
ME , í se as 

an 9 A a 

  

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo gue dispone el Artículo Segundo y Cuarto 

de la Resolución Na. 394-2-1-1-007432, dictada por , 

Juridico de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 28 de Diciembre 

"Subintendente 

  

de 1994, se tomó nota de la aprobación, que contiene dicha resolución, al 

Margen de la Matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIAL DE LENDINARÁ S.A., otorgada ante mi, el 

30 de Noviembre de 1994; se tomó nota del Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos, que contiene la Escritura Pública que antecede al Margen de . 

Jos Matrices de las Escrituras Públicas de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

LENDINARA S.4A., otorgada ante mí, el 17 de Junio de 1968.- Guayaquil, 

AT 

  

, En cumplimiento de lo orde= 

nado en la Resolución número 9l=2=1-1-007432) dictada el 28 de 

Diciembre de 1,99%, por el Subintendente Jurídico de la Inten= 

dencia de Compañías de Guayaquila queda inscrita esta Escritura, 

la misma que contiene el AUMENPO DE CAPITAL Y AEFORIA DE ESTATO> 

TOS de LENDINARA S.ña, de fojas 50121 a 5.131, námer 31 del he 

gistro Mercantil, Rubro de Industriales y anotado bajo dE ero 

4.814 del Repertorios- Guayaquily tres de Febrero de mil novecien 
A (A 

 



"280008 

ff 

tos noventa 1 cinco.» El Registrador Mercantile-    
       AS, HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Ragiswador Mercantil dal Cantón 

CENTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia autén. 

tica de esta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS de LENDINARA S.ñ., en cumplimiento de lo dispuesto en - 

el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Pre 

sidente de la República, publicado en el Registro Oficial É 87É == 

del 29 de Agosto de 1.975. Guayaquil, tres de FebreroWe mil nove 

cientos noventa i cincog» El Registrador Mercantil. 

  

AB. HÉCTOR MIGUEL ALCAN air 
Ragistrador Marcaniáil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura - 

a foja 15.442 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales de - 

1.988, al margen de la inscripción respectivas» Guayaquil, tres - 

de Febrero de mil novecientos noventa 1 cincos- El Registrador —- 

Mercant tHZ 

AS. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Ragitirador Marcemil del/Cantón Guayaquil 

  

  

    

   

   
  

REGIFTRO MERCANTIL CANTON GQUI 4 

Valor pagado par este avale | 

s/ AHRODEO FL rr 

 


